
I. MUNICIPALIDAD DE POZO ALMONTE
: ALCALDÍA

'FINANZAS;
REFERENCIA:t>EV.
$62.674.-

ESTA ALCALDÍA HA RESUELTO HOY LO QUE SIGUE:

' V I S T O S :

El Ceitittcado suscrito por la Tesorera Municipal Srta. CATERJN CAMILO
CORTES. TÉCNICO GRADO 14 en el cual se acredita que el sr. ALFONSO RAMOS
CHOLELE Cédula de Identidad N3 3.255.483-0 pagó en la tesorería municipal dos veces la
multa N° 3252670 causa Roí Np 1GS3/20Ü6-I del vehículo placa patente NF-6092, según lo
demuestran los eüniprobaüíes de ingresos N° 9734 y 9752 ambos del 28 de Mayo del 2009
lo anterior se produjo ya que el Depío. de Transito , eiiútíó 2 veces el estado de pago por
todo lo anterior se solicita la 'd&voinción de dinero por la suma de $62,674 (sesenta y dos
inñ seiscientos setenta y cuatro pesos) el V*B° del Sr. Director Adin. y Finanzas que
autoriza la devolución de dinero y la Resolución 1600/08 de la Conlraloria General de la
República, la Ley 1S.S83 Ksraruío Administrativo para los funcionarios municipales y en
oso de las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Muracjpahdacles y Administración y sus posteriores modificaciones, ,

' RESUELVO: " ;

AUTORIZASE, la Diieccíóá de Adtuiñistracióu y Finanzas proceda á
efectuar e! DEVOLUCIÓN DE DINERO por la suma de S62.674 (sesenta y dos mil
seiscientos setenta y cuatro pesos) a nombre del SR. ALFONSO RAMOS CHOLELE
cédula dt idealidad N° 3,255.483-0.

La DireccLón de Adtninistracíóa y Finanzas procederá a efectuar el trámite
admiaistraiivo correspondiente. ;

Impútese el presente gasto al subtítulo, itern y asignación que corresponda
del Presupuesto Municipal en vigencia.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

IUYIVMA YA CHAMBE

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS
SECCIÓN P/ÉRSONAL
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